
Guayaquil, 30 de Enero del 2014 7 

Señor Abogado.- 
ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA.” 

Presente.- 

a 

97357-M-08 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ECUACUICOLA. $. A., en su sesión celebrada el 

día de 30 de enero del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTEAe la 
misma por un periodo de CINCO-años, con las atribuciones señaladas en el 

artículo Vigésimo de los Estatuto Social de la Compañía: 

ECUACUICOLA. $. A., se constituyo el 17 de Julio del año 2008; ante el 

Notario Publico Suplente Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Alexis 
Aguirre Alomia, y fue inscrita el 14 de Agosto del 2008, de Fojas 97.357 a 
97.380, Registro Mercantil numero 17.265, Repertorio numero 42.364, en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente%a representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, por si solo o conjuntamente con el 
PRESIDENTE. .. 

Muy atentamente,    

   

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE de la Compañía ECUACUICOLA. 
S. A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 30 de Enero del 2014.-- 
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Mercantil de Guayaquil. 

    

         

NUMERO DE REPERTORIO:7367 
FECHA DE REPERTÓRIO:24/teb/2014 
HORADE REPERFORÍO:15:28- 

e En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | 2 
É 7 Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

E ! ] 
É ? 1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil catorce queda inscrito: do 
- - = - - presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ECUACUICOLA - ' . 

: S.A., a favor de ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA, de fojas 3: 097 a 

8.099, Registro de Nombramientos húmero 2.580. 
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